
   
ECUADOR _ 
DE COMPAÑIAS 

00255 
RESOLUCION No. 01-P-DIC . 

ABG. JORGE F. INTRIAGO ANDRADE So 

INTENDENTE DE COMPANÑNIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares, Aumento de Capital y Reformas 

de Estatutos de la compañía CLINICA SAN PABLO DE MANTA CLIMANTA 
S.A, otorgada ante el Notario Público Cuarto del cantón Manta el 3 de mayo del 

2001, con la solicitud para su aprobación. 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS.01.0257 del 31de julio del 2.001, ha emitido informe favorable para 
la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la Conversión del Capital Social de Sucres a 
Dólares, Aumento de Capital, y Reformas de Estatutos de la compañía CLINICA 

SAN PABLO DE MANTA CLIMANTA S.A, en los términos constantes de la referida 
escritura; y disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación de Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Público Cuarto del cantón 

Manta, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba y la 
de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y siente en las 
copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER Que el Registrador Mercantil del cantón 
Manta: inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen 
de la de constitución, y sienten en las cogias las razones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo. 

   

    
COMUNÍQUESE.- DADA y firmada £ 3 1 JUL. 2001 
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mo Que según lo ordenado por el Intendente de. Compañias de Portoviejo, Abg. 
JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, por Resolución número: OLP.DIC, 

Numeral: 00255 de fecha 31 de julio del 2001; tomo nota al margen de la 
matriz de la respectiva escritura; según lo dispuesto en el articulo segundo, de 
lo que se resuelve en su articulo primero APROBAR la Conversión del Capital 
Social de Sucres a Dolares, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 
Compañía CLINICA SAN PABLO DE MANTA CLIMANTA SA”, en los términos 
constantes de la referida Escritura. Manta, dieciséis de abril del año dos mil 
dos. EL NOTARIO .- (: 5) 

Botero Celica A 
Alo. Blas Ox Menindon 

NOTARIA Ellal A SUPLENTE — ” 
Manta - Ecuador 

  

      
     

    

TRRMAXTH Ss MERCANTE. APA 

AY COCO (A 
   

   

  

     

   FL REPERIS 
CINCUENTA 

    

   

      

A FECHA 
0% DE LA AN 

    

   
    

MENCION 

  

y 

MERCANTIL 

“an TON - MANTA 

Ab (Rocio A " 
«ÉGASTRADORÁ 

  

se
re
 

10
d 
B
S
 

EL NUMERO  IRESCIENIOS 

 


